
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Disposición firma conjunta

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ADJUDICACIÓN Y APROBACIÓN PROCESO DE COMPRA 412-1048-CME22-EX-2022-
14783927- -GCABA-HGACA-Provisión de insumos para la paciente Bonifacio Liliana Marisol. Incluir
Salud

 
VISTO: La Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley Nº 6347), el Decreto Reglamentario N° 74-
GCABA/21, y el Expediente Electrónico EX-2022-14783927-GCABA-HGACA; y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor N° 412-1048-CME22 , al amparo
de lo establecido en el artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley Nº 6347) y
el Decreto Reglamentario N° 74-GCABA/21, que se gestiona bajo el Sistema Buenos Aires Compras
(BAC), en el marco de lo dispuesto por el artículo 76 -Informatización de la contrataciones- de la Ley de
Compras y Contrataciones citada y su reglamentación, para la “
Provisión de insumos para la paciente Incluir Salud  Bonifacio Liliana Marisol con destino a la
División Farmacia/ Gastroenterología de este Establecimiento Asistencial”;

 

Que por Disposición Nº DI-2022-178-GCABA-HGACA (DI-2022-14818054-GCABA-HGACA, Orden
N° 6) se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2022-14800123-GCABA-
HGACA, Orden N° 3) y se llamó a la citada Contratación Menor por un monto estimado de PESOS
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($16.950,00), según Solicitud de Gasto N° 412-2447-
SG22 (IF-2022-14831279-GCABA-HGACA, Orden 8);

Que la convocatoria y los pliegos de aplicación se publicaron en el Portal Buenos Aires Compras y en la
Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se cursaron las invitaciones a
proveedores del rubro a través del Sistema Buenos Aires Compras (BAC), de conformidad con lo
establecido en el artículo 38 del Anexo I del Decreto N° 74-GCABA/21 reglamentario de la Ley Nº 2095
(texto consolidado por Ley Nº 6347);

Que el acto administrativo de llamado fue publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
juntamente con los pliegos de aplicación;

Que se encuentra registrada en el Sistema BAC la adquisición de pliegos de la gestión que nos ocupa por
parte de TRES (3) firmas del rubro, de las cuales 1 (UNA) confirmo su oferta en el citado Sistema;

Que el día 27 de Abril de 2022 a las 08:00 horas operó la apertura de ofertas, presentando propuesta la



firma: KFF S.A. habiéndose generado el Acta de Apertura correspondiente (IF-2022-15593006-GCABA-
HGACA, Orden N° 11), en cumplimiento de la normativa vigente;

Que, obra el Cuadro Comparativo de Precios (IF-2022-15593032-GCABA-HGACA Orden N° 13)  que
ordena la reglamentación, por el cual resultó adjudicada la firma: KFF S.A.  (Renglón N° 1 ); por resultar
económicamente conveniente y cumplir con los requisitos solicitados en los pliegos de aplicación y en un
todo de acuerdo a las  Actas de Asesoramiento  Documental y Técnico Informes (IF-2022-20684288-
GCABA-HGACA e IF-2022-20685540-GCABA-HGACA , Ordenes N° 25  y 26;

Que en base a lo manifestado por el área técnica, el cuadro comparativo de precios y demás antecedentes
del actuado, al amparo de lo establecido en el artículo 101 -Criterio de selección de las ofertas- (Texto
consolidado por Ley N° 6347), se propicia la adjudicación de la contratación conforme el siguiente detalle:

KFF S.A.  

Renglón 1.1 - 1 unidad - Precio Unitario $ 27.000,00.- Total Renglón $ 27.000,00.-

 

TOTAL (Renglon1)___________________________________$ 27.000,00.-

Que, en consecuencia, el monto total de la contratación que nos ocupa asciende a la suma de PESOS
VEINTISIETE MIL ($ 27.000,00);

Que el gasto que genera la gestión que nos ocupa se imputa a la partida presupuestaria correspondiente,
con cargo al presente ejercicio;

Que, en consecuencia, habiéndose cumplido las distintas etapas del proceso y en base a los antecedentes
reseñados, corresponde dictar el acto administrativo que resuelva en definitiva el presente procedimiento.

Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley N°
6347) y el Anexo III del Decreto N° 74-GCABA/21,

EL DIRECTOR MÉDICO Y EL GERENTE OPERATIVO

DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH”

DISPONEN:

Artículo 1º.-  Apruébase la Contratación Menor N° 412-1048-CME22 , al amparo de lo establecido en el
artículo 38 y concordantes de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley Nº 6347) y el Decreto
Reglamentario N° 74-GCABA/21, que se gestiona bajo el Sistema Buenos Aires Compras (BAC), en el
marco de lo dispuesto por el artículo 76 -Informatización de la contrataciones- de la Ley de Compras y
Contrataciones citada y su reglamentación, para la “
Provisión de insumos para la paciente Incluir Salud  Bonifacio Liliana Marisol con destino a la
División Farmacia/ Gastroenterología de este Establecimiento Asistencial”.

Artículo 2º.- Adjudicase la contratación por un monto total de PESOS VEINTISIETE MIL ($
27.000,00), al amparo de lo establecido en el artículo 101 -Criterio de selección de ofertas-  y artículo 102
-Adjudicación- de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley N° 6347), conforme el siguiente detalle:

KFF S.A.  

Renglón 1.1 - 1 unidad - Precio Unitario $ 27.000,00.- Total Renglón $ 27.000,00.-

TOTAL (Renglon1)___________________________________$ 27.000,00.-



Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la correspondiente partida
presupuestaria con cargo al presente ejercicio.

Artículo 4º.- Publíquese, para su conocimiento y demás efectos, y pase a la División Compras de este
Establecimiento Asistencial.
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